
Alio d e 1864. Viernes 16 de Setiembre. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

S,¿ aiücrib; á.ests: péííóiiróo gn la"'ljtSil;icc¡on, casa de D. J(«t; (}. BRSDXoo.'r-'^Ue. de PUterias.-'Os*-''',"-* •óO-iei&i ssatestrer y 30 el trimestre. 
}';: !• Los anuncios'se iusercaí'áú ti médib real línea para los snscritores y un real línea para los que no lo sean. 

•Luego que los Srss. \lcaldcs y Secretarios reciban los números del Óole-
lin que co'msiiondaii al 'distrito, dispondn'm que se jije, un ejeinjilfir en el sitio 
de costúmbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siyaienle. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que. deberá verificarle cada aíio.—El Gô -
bernador, SALVADOR Mimo.» 

PRBSIDEKIA ¡DEL M¡E¿(¡ DK JIIIJ'IWIIOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
[Q. 1>. G.f y su .'augusta Roal fa
milia continúan en usta corle sin 
novetlad en su importante salud. 

— — e s s s r - f i 

Gaceta del 12 je Soliemb'ri).—Núm.:!i¡6. 

MLMSTEftlO DE LA GOBERNACION. 

'DOSA'ISABEL I I , 
l'ur la gracia dejDios y de la 

Co'nstilucio» ele la Monar(|UÍa es
pañola lleina de las E<panas. A 
todos los que las presentes vieren 
y enlemlierai, sabed: que las Cor
tes lian decretado y Ñus saueipna-
d» lo siguiéiili.': 

Artículo 1. ' No. pueden . ser 
Diputados:. — . ... 

' 1 . ' Los que lo sean ya ,por 
otros distriíos y los que hayan j u 
rado el cargo Je Sonador. . 

2. ' Los íunciónarios de pro
vincia ó "de otras demarcaciones 
particulares; aunque sus nombia-
mientos procedan de elección pú-
pular, queejer/.an autoridad, man
do político ó militar, ó jurisdicción 

* de cualquiera clase.en los distritos 
sometidos en lodo ó en parte á su 
autoridad, mando ó jurisdicción. 

Si estos funcionarios dejasen 
de serlo pur renuncia, destitución 
~ú otras causas, no podrán ser ele
gidos Diputados en los moueiona-
dos distritos hasta un año después 
de haber cesado en sus; funciones. 

o.' Los Ingenieros de cami
nos, minas ó montes en las pro
vincias ó distritos donde ejerzan 
sus funciones. . -

4." Los contratistaá y sus i ia-
ilori's de obras ó servicios públicos 
que so paguen con fondos del Ls-
lado, provinciales ó municipales en 
los distritos donilo Se ejecuten las 
obras ó se presten los servicios. 

•5." Los recaudadores-de con
tribuciones en los distritos dundo 
lo sean y sus lúulores. 

C Los! ccimpreñdidos en, el 
orV. 11 de l¡i ley eleclpral. ., ' ] 

Art. 2. ' | El cargi>"<le Dipuljido 
es incompaliblo con'lodo emnleo 
público ó .de la Casa: Real. ! 

Se eiiliunde por empleos pú
blicos para bis efectos do esta ley, 
los que so conlierou por nombra* 
miento del iGiibieruo, aunque su 
retribución no se consigne en:los 
presupuestos del listado. - i 

Se exceptúan: 
1 . ' Los Consejeros de Estado. 
•2.' Los ICmbajadores y Minis

tros Plenipotenciarios en las cortes 
de '.Europa. 

5.' Los; Directores' generales 
de las armas 6 institutos del ejér
cito: , 

A.' Las;Autoridades superio
res militares y políticas do Ma
drid. . 

5.'.. Los Subsecrclarios, Direc-. 
lores generales y Jefes do Sección 
de los Jlimslei'ius, cuyos sueldos, 
que en ningún .caso piidráu bajar, 
de.40.000 rs., deuoniiiiacioñ y ca-
togoria hayan venido ligurando en 
ios presupuestos del Estado tres 
anos consecutivos. 

ü. ' Los.cmpleados de la Casa: 
Real que .disfnilcu al menos del: 
sueldo, tratamiento y considera-' 
cion do los Jefes superiores de Ad
ministración. ; 

Se exceptúan igualmente: 
. 1 . ' Los Presidentes, Fiscales 

y Magistrados do los Tribunales! 
Supremos, de los especiales, y de; 
la Audiencia de Madrid. 

l2.' Los Oliciales generales del. 
Ejército y Armada quo se hallen: 
de cuartel ó estén oxcnlos del ser
vicio, y los!Coroneles y Capitanes, 
de navio que, llevando un afio do 
efectividad,'no tengan mando ni 
empleo activo. 

o." Los Consejeros de Instruc-' 
cion pública, el Rector y los Cate
dráticos de término de la Uuiversi 
dad Central y los Catedráticos 
nombrados .con- arreglo -á los artí
culos 258 y '259 de la ley vigente 
do Insliuccion púlilica. 

. 4.' El Vicepresidente de la 
Junta de listi)dística. • • • • • 

.!KI Presiíjente do la de Clases 
pasivas y el Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda. 

5.° Los Inspectores generales 
y Súbiiispectores do los Cuerpos 
de Caminos, Minas, Montos y T u - , 
légrafos quo por razón do su em
pleo tengan residencia lija en Ma
drid, y los Ingenieros Jefes de 
primera clase de los menciona
dos Cuerpos! de Caminos, Minas 1 
y Montes quo, teniendo igualinen-
to su residencia en la corté por 
razón, de su empleo ecrniri. Ingo-
nieros, se hallen desonipenáudolo 
con .un aflo de antelación.' 

Art. 5." Los que ejerzan empleo 
incompatible -con el cargo de D i 
putado, si son tos elegidos,'presen
tarán el acta de su elección al Con
greso dentro .de .l.S dias, á contar 
desdo aquel i en quo se hubiere 
constituido; si no lo hicieron so 
tendrá por i'enuncir.do el- cargo 
de Diputado y se procederá á nue
va elección. Este plazo será de un 
mes para los Diputados electos 
por las Islas Canarias.' 

Aprobada el acta por el Con
greso, el empleado deberá optar 
dentro de un mes entro el empleo 
y ol cargo de Diputado. El Jura
mento del cargo equivale á lá re"-
iiuncia del empleo. 

Lbs funcionarios portonocien-
tes á las carreras civiles'cuyos car
gos no sean compatibles coíi la Di
putación, si optaren por esta, go. 
zarán júnicamentc del sueldo pasi
vo do ¡¡csaulia ó jubilación quo les 
corresponda por sus aflos de ser
vicios. Los militares que se en
cuentren en este caso 'di-frularán 
del sueldo do retiro, y así estos 
como los Catedráticos numerarios 
y los empleados de carreras facul
tativas, cuyos ascensos solo pue
den obtenerse por rigurosa anti
güedad al ser declarados en situa
ción pasiva, no serán dados de ba
ja en sus respectivas escalas. 

I A r l . i , ' LosDiputados no podrán 

obtener del Gobierno, ni de la. Ca
sa Real, empleo',' ascenso qiie no 
sea de escala en las carreras ei» 
que se asciende solo por rigurosa 
antigüedad, gracia, comisión con 
sueldo, honores, ni condecoraciones 
hasta después de habeiso disuclto 
las .Corles, aun-cuando bubiesoit 
renunciado ánles la Diputación. 

Podrán no obstante aceptar, 
quedando sujetos á. reelección, los 
empleos que se declaran compa
tibles en los números 1.", 
3 . \ 4 . ' , b: y G." del párrafo 
primero del art. 2.* 

El Onbier.'lft. fu onijrtc rln (juor- . 
ra ó do turbación del orden púbi-
co, podrá emplear y premiar por 
hechos do armas distinguidos :': 
los Diputados militares, sin quo 
queden sujetos á reelección. 

A r l . 5.' Quedan vigentes to
das las prescripciones do la lev 
electoral y la de casos do reelec
ción en todo. lo que 110 so opon-
gan á la presente. 

Por tanto: 
Maullamos á lodos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, . Goberna
dores y demás Autoridades, así c i 
viles como militares y eclesiásti
cas, de. cualquiera clase y digni
dad, qúe guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presento 
ley enlodas' sus partos. 

Dado cu Palacio á veintidós de 
Junio de mil oeliocienlds sesenta 
y cuatro.—YO LA REINA.—El 
Ministro de la Gobernación, Anto
nio Cánovas del Castillo. 

ü l í i UOMEUNO DB 1'UOVLNClA. 

. Núm. .11 i . 

ALOJAMIENTOS Y EAGAGES. 
Dispupsló por la.siippriovid.nl 

que en los Gobiernos de provincia 
so lleve un registro de alojamien
tos y bagages con espresion de ta 
clase de arma' á qúe perleneccn 
los individuos del ejército á quienes 
se facilito alguno de los menciona
dos servicios, y encargándome que 
para el objeto indicado pida Ion 
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dalos necesarios á los Alcaldes; 
«slos mandarán sin f.illa para el 
día 8 del próximo Oclubre y con
formo á los modelos adjuntos, dos 
estados, uno por cada servicio, 
comprensivos el 1." desde 1." de 
Enero de este año al 30 de Junio, 
y el 2,'' desde 1." de Julio al 50 

del actual, cuidando en lo sucesivo 
de remitir el dia 10 de cada mes 
los estallos correspondientes al 
anterior. Recomendado como §stá 
el servicio de Í | U 0 se trata, encar
go á todos los Alcaldes la exacti
tud y puntualidad en su cnmpli-
mienlo, yparlieularmeiiteá los Al-

_ 2 — 
caldes de los Ayuntamientos en 
que haya cabeza de Cantón, <|UÍo-
nes al expedir las corlilicaciones 
de hallarse conforme la cuenta 
que rindan los conlralislas de ba-
gages, expresarán también la can
tidad á que ascienda In misma, 
procurando que respecto á la pre

sentación.y remisión áeste Guhier-, 
no de las referidas cuentas se obser
ven los plazos marcados en la con
dición 18 del pliegojnserlo en t-T 
Boletín oficial d^la proViypcia cor
respondiente f/í^liC^e-AJ.ayo ú l 
timo. León ¡ Í j fed¿^l ¡embre de 

Alojamientos sumiaistradós al Ejército por el Ayuntamiento de:..... mes de, de 186'''*>5Í« 

ARMAS É ISSTHtJTOS. 

OFICIALES GENERALES. 

Uias de 
alojaniicn-

los. 

Adrainislracion mililar. , . . . . 

Alabarderos. . . . . . . 

Ailillería . . 

Caballería. 

Carabineros det Reino. . . . . . 

Cuerpo castrense.. . . . . , ' . 

Eslado. mayor general del Ejército.. . 

Eslado mayor (cuerpo, facultativo, de). 

Eslado. mayor de Plaza. . . . . . 

Fusileros de Valencia. . . .. . . 

Guardia civil., . . . . . . . 

Ingenieros.. .. . . . '. . .. . 

Infantería 

Justicia mitiüir 

Marina (Arlillcria 6 Infantería de\. . 

Mozos, do escuadra. . . , . . . 

Sanidad militar. . . . . . . .. 

Telegrafistas miniares. . . . . . 

Númei-o 
de 

alojados. 

TOTAL. 

Número 
de : 

alojados. 

Uias de 
alojamicn 

tos. 

Número 
de 

alojados. 

Uias de 
alojamicn 

los. 

Número 
de 

alojados. 

Días de 
alojamien

tos. 

Número 
do 

alojados. 

Dias de 
alojamien

tos. 

B a g a s e s s i u á O i o a s t r é d b a ¿ 1 ' ^ ^ i ^ M ? ^ 1 ^ T ^ & ^ f * * * * * a t ¿ m ^ ^ ^ W í m Í K t ^ 

AMIAS E, INSTITUTOS. 

Administración mililar. . . . . . . . 
Alabarderos. . . . . . . . . 
Arlilleria. 
Caballería. . . . . ., '. . , 
Carabnietos del Ueino 
Cuerpocastrense. 
Eslado mayor del Ejército. . . . . . 
Estado mayor (cuerpo facullativo de).. 
Estado, mayor do plaza. '. . . . ' . 
Fusileros, dr '"'ilencia. 
Guardia civi. . . • . . . . . 
Ingenieros.. . . . . . . . . 
Infantería 
Justicia mililar 
Marina (Arlilleria ¿ Infantería de). . 
Mozos de escuadra. . . . . . . 
Sanidad militar. . . . . . . . 
Telegrafistas mililares. . . . 

TOTAL. 

CABALLE IUAS 

Numíro, 

Leguas 
recorrí • 

das. ' Númeró. 

Leguas 
recorri

das. 

CAUROS DE 
BUEYES. 

Número 

Leguas 
recorri

das. 

DE UNA C A B A L L E R I A 

Número. 

Leguas 
recorri

das. Número 

Leguas 
recorri

das. Número 

Leguas 
recorri

das. 



' '» . Núm. 413. 

SECCION DE FOMENTO. 

Ar/ricitllurtij.Iiffliisff:^ '¡¿.'Comercio.— 

I A'egbciatto l ' * 
S L 

Iliillándose vncanlo una plaza 
de guarda de tnonles do á pié do 
c.̂ la iiroviiiüia, iliilada con el suel
do anual do 2 500 is., se anuncia 
cu esto 'periódico.oficial á fin do 
(jilo los aspiramos á la misma de
duzcan sus solicitudes documenta
das en esto Gobierno ai plazo de 
quince días. . • 

Las condiciones que han de 
reunir los aspirantes con arreglo; 
ni Real decreto.de. 23 de Noviem
bre do 1859 son lasque á conti
nuación se .expresan: 

Ar l . 4.* No pueden ser peri
tos ni guardas los tratantes en ma
deras, ni los que ejerzan industrias 
ó. posean fábricas ó establecimien
to de cualquier clase.en. que hayan 
do emplearse productos ~de los 
montes. 

Art. El guarda mayor ó 
de montes, ha de saber iiecesa-
namenle leer y escribir. 

Art- 7.? En igualdad de:cir
cunstancias serán preferidos para 
los empleos de guardas, los licen
ciados del ejército. León 12 de 
Setiembre do 1864.—Salvador 
Nuro. 

Núm. 410. 

So halla vacante, la. Secretaría 
I del Ayuntamiento de Valle de Fir 

nolleilo con la dotación anual do 
dos mil reales, pagados dé fondos 
municipales. Los aspirantes pue
den presentar sus. solicitudes al 
Alcalde de dicho pueblo dentro do 
los treinta dias siguientes al de la 
inserción de esto anuncio en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provin
cia, pasados los cuales so procederá 
á su provisión con las formalida
des prevenidas por el lU-al decreto 
de 10 de Octubre de .1853, y mi 
circular'de 28 de Mayo último pu
blicada en el Bolelin do l . " de Ju
nio siguiente. León 15 de Seliem-
Ine de 1864.—El encargado del 
Gobierno, Francisco María Cas-
Mió. 

DE LO§ AYUNTAMIENTOS. 

. - AlcaltUa consliludonal de 
Solo y Amlo. 

El repartimiento adicional 
de la (¡onti'ilm'ioi). territorial 
de este Ayunlamicnto para el 
corriente año económico, se ha
llará de manilicsto en la Secre
taría del: mismo por el término 
de odio dias desde su inser
ción en el iiolelin oficial de la 

'provincia, para que los contri-
Luyen tes puedan en dicho tér
mino reclamar de agravios en 
la aplicación del tanto por cien
to que ha servido de base pa
ra el señalamiento de las cuotas 
individuales. Solo y Amío 8 de 
Setiembre de 18G4,—El Alcal
de, Pablo Alvarez. 

; Alcaldía constilucional de 
Escobar. 

El repartimiento adicional 
de la contribución territorial de 
este Ayuntamiento para el cor
riente año económico, por el 
aumento de los treinta millones, 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por espa
cio de ocho (lias desde-su in
serción en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los con
tribuyentes tanto del pueblo co
mo forasteros puedan en dicho 
plazo reclamar de agravios por 
error en la aplicación del tanto 
por ciento para el señalamien
to de cuotas. Escobar 9 de Se
tiembre de 1864.—El Alcalde, 
Luis Durantez. 

3— 
Raras 11 de. Setiembre do 
1864.—El Alcalde, Leandro 
Marqués. , 

Alcaldía constilucional de 
Cabanas Raras. 

El repartimiento adicional 
del recargo de los treinta uii-
llones de reales sobre la rique
za territorial y que ha corres
pondido á este Ayuntamiento 
en el presente año económico, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la municipalidad 
por termino de seis dias desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provin
cia; los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros que 
quieran informarse de él lo po
drán verificar dentro del plazo 
señalado, pues pasado no habrá 
lugar á reclamaciones. Cabanas 

A l c a l d í a consti tucional de 
VillaiMindos. 

El repartimiento adicionnl 
del recargo de los treinta mi
llones sóbrela riqueza territo-

: rial que ha correspondido á este 
Ayuntamiento en el presente 
año económico, se halla ex
puesto al público en la Secre
taría del mismo, por término 
de seis dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial, dentro de cuyo lérmi-
no, los contribuyentes liarán las 
redamaciones,, respecto al tan
to por ciento con que sale 
gravada la riqueza, y pasado 
dicho plazo no serán oidos. 
Villamandos 12 de Setiembre 
de 1864.—El Alcalde, Pedro 
Kodriguez.—Francisco Borre
go, Secretario. 

Alcaldía constilucional de San 
Esteban de Valdueza. 

El repartimiento adicional 
de territorial está de manifiesto 
en esla Secretaría por término 
de ocho dias, que pasados no 
se oirá reclamacwn alguna. San 
Esteban de Yaldueza y Setiem
bre 13 de 1864.-Rafael Car-
bajo. 

DE LA AÜDIENC1ADELTERRITORIO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DE HUMAS DE P1IIEDES. 

Coniinúa la relación de los asientos defec
tuosos que se lialian cu los libros de ia 
antigua Contaduría de Hipotecas del 
mismo partido con separación de los 
puoijlos en (|ne radican las lincas á que 
so refieren los miamos asientes. 

Ayuntamiento de Solo y Amío. 

PUEBLO DE BOBIA. 

Compra de una l¡erra._y prado por 
Mamiel López, vecino de Qiiinianilla, á 
José Uarcía que lo es de Bobia, en 
18ÍS. 

Id. do una tierra, un campar, y un 
pajar por Tomás González, al mismo, 
vecino; da id. en 1S30. 

Cesión gratuita de tres pertenencias 
en la mina titulada üsperanza, por (loa 
Manuel Iglesias, D. Ildefonso Alonso,. 
D Viclor V'tllowlo y D. Valentin. Del
gado, vecinos de falencia, ¡t favor de la. 
compañía denominada la Veulajosa, CIR 
18B0. 

Redención de un censo de Ircinlá y 
tres reales, cuyas fincas no resultan de 
la inscripción."por Manuel Arias y com
pañeros, vecinos de liobia,. á la Hacien
da Nacional, en J861. 

Compra de una tierra por Santiago' 
Arias y Clara Alvarez, vecinos de Uobia,. 
á Toribio Arios que loesde Villaeeiz, eni 
1 8 Í 0 . 

PUEBLO DE: CAMPOSALINAS. 

Compra de un prado por Dnminjo y 
Manuela Diez, vecinos do Carrizal,, en: 
m e . 

Id. de id. por D. Télesfóro Diez, ve
cino-do Camposalinas.en 18i7. 

Id. do una casa y un barbecho con-
tigiio, por Manuel Arias,, vecino de-
Bobia, en id'. 

Id . de utf barbecho- por Télesfóro-
Diez, vecino de Camposalitias, en id. 

Herencia de unas tierras por D. Pa
blo Canseco, de-su-padre- D. José Ma
ría, vecinos-de Adrados, en 18;!2. 

Compra Je una: lierra-por Bonifacio-
Diez, de id . , á Luis'Marünez. que- lo es-
deCamposálinas,.en I S i i " . 

Vinculación , de una porción, de casa: 
por líraiicisco.Dicz„de id.. 

. . PUEBLO: DE CARUIÍAL. 

' Imposición de censo de seiscientos se-
senla reales de'priucipal,. sobro una l i 
nar y una lierra por Bartolomé (¡arcia: 
y María-Tejonai.siLjmtger.. vécimm de 
Carrizal, á favor del Santísimo Sncra-
mento y animas de-Sanla Ana, en 1712. 

Compra de un prado- y cinco (ierras: 
por Elias-Rodríguez, de id.,, en I S H . 

Id. de-un pi-ado por. Pablo Mañiz,. 
de id.,, en id. 

Id. de una tierra- por Domingo Diez,, 
de id.,, á Antonio Diez,, de Camposáli
nas,. en-1852. 

Herencia lideicomisariá de tierras y 
prados, porD-..Jiiaii Baulísla Diez, pár
roco- do Adrados,, de D. Basilio Diez, 
que lo fué de-Carrizal,.en 1883. 

Césiotv de la herencia que antecede-
por el mismo, do id ,. á Elias- Rodrí
guez,: vecino de Carrizal,, en 1SÜ4. 

Compra de una tierra por Elias Ro
dríguez,, de id.,, á Juan Cordero que-
lo es de Camposálinas, en 1853. 

Herencia por- teslamenlo de tierras v 
prados por tiunifacio Diez, vecino dé 
Adrados, do D. Juan Baulisla Diez,, 
párroco que fué del mismo, en 185!). 

Legado por teslamenlo de id . y id.„ 
por D. Télesfóro Diez, vecino de Cani -
posalmas, de su lío.I). Juan Bautista 
Diez- en id. 

Donación- de un- prado por Eduvigcs 
Diez, vecina de Formigones, de D. Juan-
Bautista Diez, en i d . 

Compra de una heredad de tierras v 
prados,, por Cecilio Suarez,. vecino de 
Callejo, á la-testámentaria de 1). Juan 
Diaz, párroco que fué de Irían,, en id. 

Herencia de . tierras y prados por 
Francisco Diez, María, Isabel y Rosen
do Suarez, vécitios de Camposálinas y 
Adrados, de su hermano y. lio.José Diez, 
en id-., 

Compra de una líérrai por Francisco 
Diez, vecino de Pulad'uv, á María Diez 
que lo es de Adrados, en- 1813. 

Id. de id; por Marcelo y ¡Valias Diez, 
vecinos de Paladín, ¡v la leslamonlaria 
de D. Manuel Diez, párrovoque fué del 
mismo,, en: ISSDv 

PUEBLO1 DE: FORMIGONES. 

Compra' do- una- porción- de- casa v 
nueve heredades, por D. Juan González 
Miranda. párroardc-Fbrmigoncs, áBer 
nardo-'ROman,. vecino-, del: mismo, en, 
1790. 



Bscnlnra publica de una lierra por 
3osé {Jonialez, Ue iú., en 1847. 

Obligación hipolecaria sobre diferen
tes prados y tierras por Gregorio (jon-
«iile/., Romana (Jarcia, su muger. y An
tonia Alvarez, su suegra, de id . , en id. 

Compra de una lierra por José Gon
zález,.de id , en id. .. 

Id. de id . por Pedro ¿Ivarez, de id . , 
en id. 

Id. de id. por Cándida Arias, natural, 
do Sania Maria de Órdás, en id. 

Id. de id. y un prado por D. Anto
nio González y corapaüeros, de Formi • 
gonés, á D. José Mier Castanon, de San 
Vicente de Columbiello, eii^lSofi. ', 

FUEBLO DE GARASO . 

Imposición de censo doicuatrocientos 
euarenta reales de prin'cipal, sobre unas 
«asas y tres tiei-ras, por'Pedrb Fernan-
•dez de la Puente, vecino do Garaño, á 
favor de D. Domingo Alfonso, cura, de 

.Llanos de Alva, en 1070. 
Pensión alimenticia con lijpoteca por 

D." Anlnma Arnaiz, monja del convento 
•de Santa Calalina de León, de D. Manuel 
-Quiñones Pinientel, en 1802., ' . 

PUEBLO DE ¡ilUAN. . : 

Donación vitalicia de una1 finca, ;f|iie' 
no consta en la inscripción, por María 

barcia, á su hijo Manuel Gai'cia, veci-
nós do Irían, en 1850. , 

Hijuela de D." Agueda Bayo», con-
«¡slcnlo en un foro de sesenta y cualro 
fanegas de centeno, que pagan los' ve- ' 
cinos de Irían, en 1859. 

Herencia de dos prados' y un 'foro <ia 
tres fanegas de centeno, por D. Aquili
no Quijada, Marqués dé Inicio y doña 
Francisca Quijada, vecinos de Leoñ,' de 

en hermana D." ' iilaría'del Rosario, en 
18C0. 

PUEBLO DE LAGO. 

Donación por causa de muerte, de 
bienes qué no espresa la inscripcion'por' 

José Taladra y Gabriela Aivarez su 
muger, á José Úiez, -vecinos do Lago, 
en I S í o . 

Compra de un prado por Pedro Ro-
Mlriguw., do ¡d., en 1847. 

Id. de una iieira por Francisco Gonzá
lez, de id. , c.n id. 

Id. de un prado por Pedro Rodríguez, 
¿le ¡il , en id. ' • 

Cesión de herencia,1 cuyos bienes no 
resultan de la inscripción..por D. Ber
nardo Diez, á favor de sus. hijos Eduar-

•<lo. Vicento y José Diez, de id . , en* 
í S i S . ,' ' : ; 1 

^rUEULO D E Q W M A M L L A DE BOBIA 

Compra de unas porciones; de pradu 
y una tierra por Manuel Robla, vecino 
<te Quinlanilla, en 1818. 

Id. do áii pi'adb por D.' Pedro'Lázaro 
üare ia . vecino do lliello, en 1817. 

Id. de ¡d. y üná lierra. por Manuel 
lopez. vteino; de Qüirilanüla. en id. 

llereneiq du una paner?,. nii'pradp, 
lina tierra y un foro de dos cargas .de 
teateuo, por D. Aquilino Quijada, Mar -

ques de Inicio y D." Francisca Quijada, 
de su hermana D.' Maria del Rosario, 
en 1860. 

Compra de una mata por José Arias, 
•vecino de Canales, á José, Manuela y 
María Arias que lo son de Quiutanilla, 
en 1835. 

. PUEBLO DE SANTOVEfilA. 

Venta jndicial de tres prados y un 
barbecho por.D. Vicente PerreroTama-
yo, visitador de la renta de Sales, co--
misionado por el Sr. Intendente de la 
provincia para hacer, efectivo el alcance 
contra 1). Manuel del Valle, administra
dor de la de Riello, en 

Reconocimiento do yantar por el con
cejo y vecinos de Sanlovenia y San Slar-
cos, en 1787. 

Compra de una porción de terreno, 
campar y, mata por Juaii (Jarcia, vecii)» 
de Amlo y Lorenzo Mirantes que. lo es 
do Sanlovenia, en I S Í i . 

( S i .continuará J . 

DE LOS JUZGADOS. 

Los que tengan crédllos 
pendientes contra los bienes 
que dejó Miguel A.raez;Paz, 
vecino de Laguna Dalga^podran 
hacer sus reclamaciones en 
termino de 30 (lias, ante el 
Juez de paz de aquel Ayunta
miento, con advertencia que so
lo resultan después de pagar á 
su muger viuda, 320 rs. 60 cén
timos, y los créditos ascienden, 
hasta hoy á 4.C68 rs. Y se ha-' 
ce público, á lin de que si hay 
algún otro acreedor reclame su 
crédito con el ün de distribuir el 
tanto por ciento á que salgan; 
el que no se.presentase en el 
término señalado le parará el 
perjuicio á que .haya'lugar/Xa-;, 
gtma Dalga Setiembre 10 de 
1864.'—El'Juéz de paz, Ma
nuel de Paz Jañez. . • • 

. ANUNCIOS OFICÍALES. ; " " • ' ] • ' .:-' 

JUNTA m LA DKIDA PÚBLICA. 

I ^ o l a c i o n n ú j n a e r o T 3 e l e ó r c l é i i i 

Los inleresiidos que á continuación se expresan, acreedores 
al Esladci por débiles procedentes de la Deuda del personal, puer 
den acudir por sí ó por persona :uulorizada. al efecto en la for-.: 
ma que previene la Beal órden de 23 de'Febrero de 1856.4 la 
Tesorería dé la Dirección general dé: la Deuda, de diez á-tres 
en los dins no lériailos,'a recoger los crcdilos de dicha. Deuda 
que se han emitido á virtud de las lujuidaciones practicadas-pol
las oficinas de Hacienda pública ;de la provincia de León; en el 
concepto de que peéviamente hati de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredito su personalidad,, para lo 
cual habrán' dií .manifestar el número de salida desús fáspeclivas 
liquidaciones. i . 

NUMERO , , 
DE SALIDA DE LAS LIQUIDACIONES. 

103 362 

INTERESADOS. 

D." Josefa Medrana. 

Madrid 31 de Agosto (le 18G4.—Y." El Presidente. 
-P. S., Ciudad.=El Secretario, Manuel A. Ulibarri. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El Licenciado en Medicina y 
C¡rujia,D. ¡SantosTaladrid Garciá, 
se llalla establocido como tal fa
cultativo en la villa de Argan'za. 
Cuino:haya heclio un esludio.es-
pccialmonlc en la parle opéralo-'; 
ria, ofrece al público este servi

cio, debiendo de advertir que si 
bien es cierto no le esnncva nin
guna clase de operación i no obs

tante, ha sidp su objeto predilecto 
•la de la calórala y más relativas 
al sistema ocular y propias del ute
rino; su hoja de esludios, el haber 

¡sido discípulo do tos nunca-bien 
aiireeiados.'Doclorcs Barcia, Mon

tes, Olivares, Andrei, Baeza.etc. 
el hiilicr desempeñado ya corno 
ayudanle ó ya como operalisla lii 
plaza de alumlfó inleríiio obteni
da por opósfiéión Ires. áAis cóiise-
culivos eiv tíPirtispiítít'clínico da 
Santiago, el .feliz re'sullajío de las 
operaciones ya¿ praelvM)ks',:'cs'ga-
ranlia de lo qüe -ofre íe . , 

CASA BANCA DE MADRID. • 

^pósicioneiywvinüafrsyperma-
nenles lie la Industria. 

.. Debiendo inaugurarse las es-
posiciones provinciales y pernin-
neiUes de la Industria dé Valeilcia 
y Mádrid el í 'y el 10 del próximo 
Octubre, y siendo conocidas las 
ventajas que ofrece al a'giicúllor,' 
industrial y Tabncante, este p'en-
somienlo pues les facilita la vía de 
enogeiiaeioii; dé sus arl!éulós,"osi 
'qué taíiib¡énel (|íie'coiiozcari alpio-
duclor y dispuesto' como está la 
Casa-Banca de Mádrid Ademustrar 
á todos los laboriosos produ'ctóre»' 
(Te supiiís ijuosus inás veliémcntes 
deseos son el abrir tilia - fuenté' de 
riqueza y prosperidad Comercial 'río 
ha titubeado eii hacer un llama-
niiédloá lodosai|uell6s que léiiion-
db una ramificación con la ogricul-
liifa, industria ó Conlérciov deseen 
exponer y ériageuai' subproductos. " 

Enumerar los buenos resulla-. 
i!os(|ue lian dejiroduoir al país Cq-
merciol estos: establecimientos 
mercantiles, lo.creo, inútil, pues 
se desprenden sus beneficios com-
'pFendida'-|s,': tadolo .del: pensa-
mionlo. ':; • . :¡, ..... 

' Los Señares que dispensen su 
cenRanzatá lii Gasa-Banca de Ma
drid siendo esposiloros pueden di-
irrgirse i la Direccion do la misma, 
calle del Lazon núin' A UaAt'ú y 
á las sucursales que liene eslable-
cidás én la mayor parte de las 
provincias de Espaila;; las que os
lan encargadas de facilitar á los 
que lo deseen el Reglamento gene
ral al que van : unidas las corres
pondientes tarifa?. 

En Cembranos, en lá bode
ga nité está áícargo dé Herme
negildo Gutiérrez, se venderán 
en lá próxima coséchá de ven
dimia trescientas cántaras de 
mosto, á'prccios convencio
nales. 

liapronl» de Jos6 U.tUdond»,Pltleria», 
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